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Intendente de Compañías Suera Pp 

ceo RECIBIDO 
En mi calidad de Gerente y represente Lega! de la Compañía INMOBHJARIÍIA 
MALENA INMACA C.A., ante usted atentamente comunico: 

El día 26 de Septiembre del 2006, se transfirieron varios certificados de acciones 
de la Compañía que represento, por lo tanto el mismo día inscribí en el Libro de 
Acciones y Accionistas respectivos las siguientes transferencias: 

1 El certificado de acciones número VEINTIDÓS de propiedad del Dr. Fernando 
Navas Vinellí, contentivo en 4.957 acciones, las mismas que se transfieren a 
favor de la Arg. Malena Navas Nuques. 

N
 Certificado de acciones número VEINTITRÉS de propiedad del Eco. 

Luisenrique Navas Nuques, contentivo en 7.510 acciones, de las cuales 844 

se transfieren a favor de la Arg. Malena Navas Nuques. 

3 El certificado de acción número VEINTICUATRO de propiedad del Ing. 
Fernando Navas Nuques, contentivo en 7.583 acciones, de las cuales 867 se 

transfieren a favor de la Arg. Malena Navas Nuques. 

En consecuencia los accionistas actuales de la Compañía INMOBILIARIA 
MALENA INMACA C.A., son los siguientes: 

Arg. Malena Navas Nuques 6.668 acciones 
Ing. Fernando Navas Nuques 6.666 acciones 
Eco. Luisenrique Navas Nuques 6.666 acciones 

Total 20.000 acciones 

Arg. Malena Fernanda Navas Nuques, es portadora de la Cédula de Identidad 
No.09-00305566. 
Ing. Fernando Navas Nuques, es portador de la Cédula de Identidad No. 09- 
093972351. 
Eco. Luisenrique Navas Nuques, es portador de la Cédula de Identidad No.09- 

05616065. 
Dr. Fernando Navas Vinelli es portador de la Cédula de Identidad No. 09- 

03208155. 

Dejando constancia que las indicadas acciones son ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos de dólar cada una; y que, tanto fos cedenfes como fos 

cesionarios son todos de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad y en plena 
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